
   

 

 

 

Madrid, 22 de septiembre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), habilitación 
profesional, adscripción de medios  y de la obligación de aportar la garantía definitiva 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un servicio para condenar las 
tuberías de agua nebulizada en los centros de transformación (Licitación 6012000131)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador ELDU ELECTROAPLICACIONES, S.A., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Habilitación 
empresarial o 
profesional precisa 
para la realización 
del contrato 

El apartado 23 “Habilitación empresarial o profesional precisa para la 
realización del contrato” cita textualmente lo siguiente: 
 
“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional 
concreta para la ejecución del contrato? Sí 
 
b. Habilitación profesional: 
Al menos dos (2) personas cualificadas para actuar en instalaciones 
contra incendios según el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios. Y al menos una de ellas cualificada para intervenciones en 
centros de transformación según el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, 
sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
 
Se deberá acreditar que se cumple este requisito de habilitación en fecha 
anterior a la finalización del plazo de presentación de ofertas especificado 
en el apartado 16 de este pliego.(…) 
 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa de la vigencia y validez de la habilitación 
empresarial o profesional exigida: 
- Documentación acreditativa de disponer del personal “Cualificado” 
(propio o subcontratado) para actuar en instalaciones contra incendios 
según el Real Decreto 513/2017. 
- Documentación acreditativa de disponer del personal “Cualificado” 
(propio o subcontratado) sobre disposiciones mínimas para la protección 
de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico, 
según el Real Decreto 614/2001.” 
 
El licitador no ha presentado documentación para acreditar la habilitación 
profesional precisa para la realización del contrato. 



   

 

 

 

Adscripción de 
medios personales 
y materiales 

El apartado 24 “Adscripción de medios personales y materiales” cita 
textualmente lo siguiente: 
 
“¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos para la ejecución 
del contrato? Sí 

a. Medios personales: 

Nº 
personas 

Función Titulación mínima Experiencia 
Detalle 

experiencia 

1 
Responsabl
e técnico.  
Interlocutor. 

FP grado superior ≥ 3 años 

Gestión de 
contratos 
de trabajos 
similares al 
objeto del 
pliego. 

1 
Jefe del 
servicio 

FP grado superior ≥ 3 años 

Dirección 
de trabajos 
similares al 
objeto del 
pliego. 
 

2 

Técnicos/op
erarios de 
campo 
 

FP grado medio o 
superior 
 
 * Ver Nota 1  

 

≥ 3 años 

Trabajos 
similares al 
objeto del 
pliego. 
 

 
* Nota 1: Habilitados según el apartado b del punto 23 de este pliego. 
 
Una misma persona podrá asumir más de una de estas funciones si 
cumple con la experiencia y formación exigidas.(…) 
 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 
Currículum vitae de cada una de las personas asignadas del personal 
técnico y mandos intermedios en el que se indique la experiencia, 
titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de las tareas 
encomendadas. Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 
necesariamente, españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión 
Europea y/o Títulos académicos.” 

 
El licitador no ha presentado la documentación solicitada para acreditar la 
adscripción de medios personales (currículum vitae). 
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